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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico,af I tlAY 2026

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al

de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos '1,2,5 fracciones ly Xl. 6 fracción lV, 15 BIS 4

fracciones I y X,21,27 f¡accion lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento lerritor¡a¡ de la Ciudad de México,4,5l fracciones ll y XXll y 96 primer párrafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2026-501-SOT-

139, relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentrahzado, emite la presente

Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 26 de enero de 2026, una persona que en apego al artículo186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a

solic¡tar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta

lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), derivado de la

operación de un establecimiento mercantil con giro de restaurante con venta de alcohol denominado
"RAVEN C:-UB SNACKS Y tRlNKS" que se realizan en el predio ubicado en Calle Morelos número 70,

Colonia Pueblo San Mateo Xalpa, Alcaldía Xochimilco, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha '10 de

febrero de 2026

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron los reconocimientos de hechos, solicitudes de

información y vrsita de verificación a las autoridades competentes, así también, se informó a las personas
denunciantes sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, I5 BIS 4, 25 lracciones l,

lll, lV, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de

la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORAc]oNES DE LAS PRUEBAS Y DIsPoStcIoNES JURíDIcAS APLIcABLES

En el preserte expediente, se analizó la normalividad aplicable a las materias de desarrollo urbano (uso de

suelo), como lo son: el P.ograma Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Xochimilco, la Ley de
Desarrollo Urbano y su Reglamento para la Ciudad de México

En este senlido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable,
sigu¡ente
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En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

El artículo primero de la Ley de Desarrollo Urbano de la CiudaC de México vigente, establece que, las
disposiciones de dicha Ley, son de orden público e interés genera y social, y tiene por objeto establecer las
bases de la política urbana de la Ciudad de México, mediante la regulación de su ordenamiento terr¡torial y
que contemple la protección de los derechos de la Ciudad de Méxrco, el crecimiento urbano controlado y la
furción del desarrollo sustentable de Ia propiedad urbana, en beneficio de las generaciones presente y
futuras de la Ciudad de México

Por ordenamiento territorial se entiende, de conformidad con lo C¡spuesto en el artículo 48 de la Ley de
referencia, como el conjunto de las disposiciones que tienen p:r ob.jeto establecer la relac¡ón entre la
distribuc:ón de los usos, destrnos y reservas del suelo de la Ci:dad de [,]éxico con los asentamientos
humanos, las actividades y derechos de sus habitantes, la zonif cación y las normas de ordenacion, así
como la reglamentacrón en materia de construcc¡ones, de ima,¡en y paisaje u.bano, de equipamiento
urbano, de impacto urbano o urbaro- ambiental y de anuncios

Ahora bien, dentro de las disposiciones de ordenamiento te'ritorial se encuentran los Programas
Delegac¡onales y los Programas Parciales de Desarrollo Urbano, los cuales, de conformidad con los
artÍculos 3 fracción XXV y 33 fracciones ll y lll de la citada Ley, se def¡nen como los instrumentos a través
de los cuales se establece la planeación del desarrollo urbano de una Delegacrón del Distr¡to Federal,

actualmente AlcaldÍa de la Ciudad de México, o de un á.ea especif¡ca con cond¡ciones particulares, los que a

su vez, de conformidad con los previsto en el artículo 37 fracción V del referido ordenamiento, se

encuentran integrados por un apartado que contiene el ordenam¡erto del territorio, prop¡amente dicho, en el

qle se inclu¡rá la clasificación del uso del suelo urbano, y para el caso del suelo de conservación, se estará
a lo establec¡do en el PÍograma General de Ordenamiento Ecológica de la Ciudad de México

Es en dichos Programas en los que se establece la zonilicación ),normas de ordenación aplicables a los
predios que se ubican dentro de su crrcunscripción

En este sentrdo, el artículo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México establece que las
personas físicas o morales, púbficas o privadas, están obligadas a la exacta observancia de los programas y

de las determinaciones que la Administración Pública dicte en aplicación de esta Ley

Adicionalmente, los artículos 47 y 5l penúltlmo párra{o de la Ley er cita, establecen que la

la encargada de determinar los usos. destinos y reservas de suelo lara las diversas zonas

o.denación establecerán las especrficaciones para los usos y aprovechamientos del suelo.

zonificación será

\
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En relación con lo anterior, de conformidad con el artículo 92 de la muhicitada Ley, y 158 fracción I de su

Reglamento, el Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo es ei documento público en el que se

hacen constar las drsposiciones específicas que para un predio o inmueble determinado establecen los

instrumentos de planeaoón del desarrollo urbano

Al respecto, de conformidad con el Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaria de Planeación,

Ordenamiento Tenitorial y Coordinacióa Metropol¡tana de la Ciudad de México (SlG-SPOTCM) y el

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en XOCHIMILCO, al inmueble investigado le aplica la
zonificación HR/240IR(1000) (Habitacional Rural, 2 niveles máximos de construcción, 40% mínimo de

construcc¡ón y Densidad "R (1000)" (Restringida): Una vivienda cada 500 m2 o 
.1,000 

m2 de terreno o lo que

indique el Programa correspondrente), en donde el uso de suelo para RESTAURANTE CON VENTA DE

BEBIDAS ALCOHóLICAS Y CEBVECERíA, CANTINAS Y BARES, se encuenlra como PROHIBIDO, como se

advierte en la Tabla de Usos del Suelo del Programa vigente para la Alcaldía Xochimilco, que a continuacion
se rnserta

T¡bL & t-so5 ¡Ll S¡¡.lo & Co6.n¡.1ór

Fue¡le: Página 98. Tabla Ce Usos del Suelo Programa Délegaciona¡de Desar,ollo Urbano para la Alcaldia Xochrmilco.

Por otro lado, durante el reconocimiento de hechos de fecha 24 de febrero de 2026, realizado en el predio
investigado, personal adscrito a esta Subprocuraduría, constató un inmueble preexistente de un ni

V

PER\ÍITIDO
PROHIBIDO

l.- Lor usos qüc so €snio !d.bdo! c. ei6 6bl¡. s. sljehni[.l proc.dirüclro
.st¡blc.ido.r cl Rqlarnarto d. li Ly d. D..atfo[o Urb$o d.l Di3tIiro Fci.ral.

: - Los Equea¡¡rico¡os públicos .$r.otc6- qucdm suieto. a lo dispü.slo por .l

^rEculo 
.l' -ñrccioí I\'- de la Lqv & D.sarro{o Uó.no dÉl Distito F.d.ral: asi

como otras diq».iciores apLcrbLs ioi¡e bi.ües i¡eu€bles públicos.

l.-I¡ prcsct¡e l,bh .b usos ¿bl su.lo- ro elic. .¡ Proga[tss Parci¡lcs. y¡ qu.
cr¡.ol¡¡ con rom¡¡li\.ldád csDrcifc¡.

.1.- Pei los usos {kl snclo scn¿l.dos co:r {.1). requ.rifii¡ h d.li!¡irariú d. zo§t &
acu.rdo eI plaro y b iabl¡ ¡t ¡crilida¿ei &l ProlfaE c.o.r!t de Ordñmrieoto
Ecolosico d.¡ Disúib r.d.ral.

5.- L.s Á¡c.s N.nr¿Ics ko€gidas csr¡nio r.$bd¡! ps hs actiid.d6 y usos
d.i¡¡idos €r! su Prosr¡tr¡á d. uaD.jo.

6.- k ¡utqiztcioG p¡r¡ b co0crc8li:acioD d. cosbrsliblc y glelircri.r daEo d.
l¡ zooi6c¡cih ER. erar¡n surera! rl didan¡c¡ d.l .tn¡dio d. iq).rlo urbrro -
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altura, el cual cuenta con dos accesos peatonales y en el costado derecho un zaguán metálico; as¡m¡smo,
en dicho inmueble se advirtió un establecimiento mercantil con l¿r denominación "RAVEN CLUB - SNACKS
AND DRINKS", así como dos lonas con información del menú de los alimentos y bebidas que se ofertan en
dicho lugar, es de señalar que no se oferta bebidas ¿lcohólicas er el menú. Al momento de la diligenc¡a el

local no se encontraba en funcionamiento, ni se percibieron actividades al interior del mismo

Por olra parte, esta Subprocuraduría mediante oficio PAOT-05-303/300- 1 364-2026, de fecha 04 de marzo
de 2026, solicitó a la Dirección del Registro de los Planes y Prcgramas de la SecretarÍa de Planeación,

O¡denamiento Territorial y Coordinacrón Metropolitana de la Ciudad de México, informar si el uso de suelo
para RESTAURANTE CON VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y CERVECERíA, se encuentra permitido en el

redio de mérito, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Ia

lcaldía Xochimilco

A este respecto, mediante oficio SPOTMET/SUBPOT/DGOU/DRPP,t1203l2126, de 31 de marzo de 2026, la
Dirección del Registro de Planes y Programas de esa Secretaria informó que, de acuerdo al Programa

Detegacional de Desarrollo Urbano vigente para "XOCHIMILCO', el cual determ¡na le aplica la zonificación:
HR/2/40rR(1000) (Habitacional Rural, 2 niveles máx¡mos de construcción, 40'zo mÍnimo de área libre y
Densidad "8" (Restringida) una vivienda por cada 500.00 m']o 1,000 m2 de terreno o lo que indique el

Programa correspondiente), el uso de suelo para 'RESTAURANTE CON VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS"

en cualquier superficie a ocupar del predio se encuentra PROHIBIDO. Adicionalmente, de la búsqueda

realizada en los reqistros de esa Dirección General sobre la emisión de Certificados, informó que NO SE

LOCALIZó la expedición de ningún cert¡ficado para el predio objeto de la investigación con el uso de s

de Restaurante con Venta de Bebidas Alcohólicas y Cervecería

[Iedellín 202,5' PlS0, colon¡á Roma Sur

alcaldia Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudád de México
Tel. 55 5265 0780 ext 13400
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A efecto de mejor proveer. esla Subprocuraduría emitió el oficio PA0T-05-3001300-0':246-2026, de fecha
02 de marzo de 2026, dirigido al Propietario, Poseedor, Encargado y/o Representants Legal del
Establecimiento denominado "RAVEN CLUB SANCKS Y DRINKS'en el predio objeto de investigación, a

efecto de que este realizará las manilestaciones que conforme a derecho correspondan y presentara las
documentales que acreditaran como permitido el uso de suelo ejercido; el cual {ue notificado mediante
cedula de notificación a una habitante del inmueble en fecha I 2 de rr,arzo de 20?6.

Al respecto, mediante escrito de fecha 20 de marzo de 2A26, recib¡do en Oficialía de Partes de esta
Procuraduría en m¡sma fecha, una persona quien omitió señalar su relación con el inmueble y/o
establecimiento mercantil denominado 'RAVEN CLUB - SNACKS AND DRINKS' ob.ieto de investigación,
realizó diversas man ifestaciones, entre otras, la siguiente

'(...)
(...) Que en el negocio Raven Club Snacks y Drínks nos ded¡camos a la elaboración y venta de

alimentos hamburguesas, papas a la francesa, hat dog, alitas, papas gaja, tender, boneles,

ensaladas, malteadas, frappes, sodas italianas, señalo que M tenemos venta de bebidas
alcohólícas, cumpliendo con el programa de Desarrollo Urbano Vigentes y con lo establecido en

la Ley Organica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, cumpliendo con lo estab/ecido en el artículo 43 y demás relativos de la Ley de

Desarrollo Urbano de la Ciudad de Méxíco, cumpliendo con el certificado único de zonificación
de uso de suelo, HR/2/40/R (1000) que mandata el programa de Delegacíonal de Desarrollo

Urbano Vigente. (...)

(

C:RTIFICADO UNICO DE ZONIFICACION DE USO DE SUELO DIGITAL con número de folio 47882-
'I 51 BEFI25D, con fecha de expedición 14 de julio de 2025. En donde el uso de suelo para FONDAS y

RESTAUBANTES SIN VENTA DE BEBIDA ALCOHÓLICA, Se encUentTa PERMITIDOS,

Sobre esto, de la consulta realizada por personal adscrito a esta Subprocuraduría, al Programa Delegacional

de Desarrollo Urbano vigente en XOCHIM:LCO, derivado de la zonificación aplicable al predio ob.leto de la

investigación HR/2/40rR(1000) (Habitacional Rural, 2 niveles máximos de construcción, 40% mín¡mo de

conslrucción y Densidad "R (.l000)' (Restringida): Una vivienda cada 500 m2 o 1,000 m2 de terreno o Io que

indique el Programa correspondiente), se hace constar que el uso de suelo para FOI{DAS y RESTAURANTES

SIN VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, se encuentran como PERMITIDOS para el predio investigado, de

conformidad a la Tabla de Usos del Suelo del Programa vigente para la Alcaldía Xochimrlco, como se

muestra a continuación

{
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Trbt¡ de t so5 (t.l iplo d. Conrera¡.iór

PER\íTIDO
PROHIBIDO

l - t s uro6 $r. oo catir !.!¡hdo5 cu csd i¡th, 5. 5ur€laiio d proc«lmieúo
eshbLcklo .r Él R.glaü€¡rlo d. l¡ L.y d. D€.al¡.:lo Ur§aoo dcl Distrilo Fe(teral.

:.- Los ECuipioie¡Ios Éblto§ .xist al.s. $r.d.! sujeros a lo dislu.sto por .l
Anicü¡o l' -ft¡cciór I\:- dÉ la Lct d. DesaíoIo UñGno d.l Dislr¡io red.nl: .si
coo¡o ot"fi dispo.ici@cs apl¡ábl6 ebrc bicm! i¡r lcbLs públicos.

l.-1, pr.s.rr.6bl¡ de usos dcl q¡.h. m ¡plicn en Pro-¡ra¡¡¡a! Pnrirles.."-t qú.
c[mE cou ocrE¡atiiid.d especiñ.¡

.1.- Pñá 106 osos &l süelo scrdrdos co¡ (A). reqr.ríriü la d.limir¡.kh d. z.ors. &
acl,l.fdo al pl-úo y lá 6bla d. sriid¡d.. d.l Prclr¡Íá G.ocral d. ord€n¡mi.üro
E oló8ico d.l Dirtrito F.deral

J." kr Ár.ás Ná¡rf'Ls Plot3gü¡s eíar¿¡ r¿$rlada! por lts actridades y [§ol
deñuidos cD ru Prorrüna d. Ma!€jo

ó.- La§ rs.orizacioEs pár¡ L coo.rci.tiz¡cióo ó. cor:büstiblc y grsoliffri¡s dorro d.
l¡ zoriftri¡i,o ER. estüis nrjeta. al dict¡m€tr d.l .srudio d. itrpa€to 
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Billa¡c.
Clüb.' so.ial€s. saloo€. párn banqu.te.. :ieras o

Fuente: Páqina 98. fabla de Usos del Sue¡o Proqráma Deleqacionalde Desarrollo Urba opa ra la Alcáldra Xochimilco

Por otro lado, mediante oficio PAOT-0S- 300i 300-3052- 2026, de fecha l4 de abril de 2026, esta
Subprocuraduría solicitó a la Dirección General de Asuntos Jurídi.os de la Alcaldía Xochimilco, inslrumentar
visita de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), por el funcionamiento de un

restaurante con g¡ro de hamburguesería denominado 'RAVEl.l CLUB SNACKS Y DRINKS'en el predio

investigado; sin que a la fecha de la emisión de la presente Resolución Administrativa se cuente con
respuesta alguna por parte de esa dependencia

En conclusión, del análisis de las documentales que integran el expediente, se tiene que en el predio ubicado
en Calle Morelos número 70, Colonia Pueblo San Mateo Xalpa, Alcaldía Xochimilco, no se constató el

aprovechamienlo de uso del suelo para 'R:SIAURANTE CO\l VENTA DE BEBIDAS AICOHÓLICAS O

CERV:CERíA" en el establec¡m¡ento mercant¡l denominado 'RA'/EN CLUB - SNACKS AND DBINKS", toda
vez que, de la información recabada en el Reconocrmaento le Hechos y lo alegado por la persona

denunciada, únicámente se realiza la elaboración y venta de alimentos sin bebidas alcohólicas, lo cual se

a.justa al uso de suelo 'RESIAURANTE SIN VENTA DE BEBIDA ALCOHÓLICA', el cual se encuentra
PERMITIDO, de conformidad a la zonificación aplicable en el ?rograma Delegacional de Desarrollo {ibano
vigente para AlcaldÍa Xochimilco
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No obstante, corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Xochimilco,
instrumentar v¡s¡ta de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), solicitada mediante oficio
PAOT-05-300/300-3052-2025, de fecha l4 de abril de 2026, con la finalidad de corroborar que las
act¡vidades que se realizan en el establecimiento mercantil se ajustan a la zonificación apl¡cable,
valorando el contenido de la presente Resoluclón Administrativa emitida al efecto

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expedrente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lr,léxico, 85
fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 fracción ll y 403 del Código
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en "XOCHIMILCO", al
predio ubicado en Calle Morelos número 70, Colonia Pueblo San Mateo Xalpa, Alcaldía Xochimilco,
le aplica la zonificación HA/240IR(1000) (Habitacional Rural,2 nrveles máximos de conslrucción,
407" mÍn¡mo de construcc:ón y Densidad'R (1000)" (Restr¡ñg¡da): Una vivienda cada 500 m2 o'1,000
m2 de terreno o lo que indique el Proqrama correspondiente), en donde el uso de suelo para

RESTAURANTE CON VENTA DE BEBIDAS ALCOHóLICAS Y CERVECERíA, SE ENCUENTTA COMO

2. De la información recabada en la presente investrgación se t¡ene que, no se constató el

aprovechamiento de uso del suelo referente a 'iESTAURANTE CON VENTA DE BEBIDAS

ALCOHÓLICAS" en el establecimiento mercantil denominado 'RAVEN CLUB - SNACKS AND

DRINKS", toda vez que, dicho establecimiento mercaotil únicamente brinda la venta de alimentos
preparados, lo cual se ajusta al uso del suelo para "RESTAURANTE SIN VENTA DE BEBIDA

ALCOHÓLICA", el cual se encuentra PERMITIDO, de conformidad a la zonificación aplicable. --------

3. Corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la AlcaldÍa Xochimilco, instrumentar,
visita de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), solic¡tada mediante oficío
PAOT-05-300/300-3052-2026, de fecha I4 de abril de 2026, con la finalidad de corroborar que las

act¡vidades que se realizan en el establecimiento mercantil se ajustan a la zonificación aplicable,

valorando el contenido de la presente Resolución Admi¡istrativa emitida al efecto

La presente Resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investrgación y al estudio de los documentos que integran el expedienle en el que se actúa, por lolque el
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resulaado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en

otras autoridades en el ámbito de sus respectlvas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el pnmer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se

PRIMEIO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracción lll y Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona derunciante, así como a la Dirección General

de Asrntos Jurídicos de la Alcaldía Xochimilco

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Bió|. Zenia MarÍa Saavedra Díaz, Subprccuradora de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduría Amb¡entel y del Ordenamiento Territorial de la Ciud¿rd de México

\s.r
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